Comprometido con Jesucristo, la Iglesia y la gente 

Benedicto XVI designa a Mons. Urosa como Cardenal 
En lo que se convierte en un acto pontificio deferente para Venezuela, su santidad Benedicto XVI ha elevado al arzobispo de Caracas, monseñor Jorge Urosa Sabino a la dignidad Cardenalicia.

En sus primeras declaraciones a los medios de comunicación social, una vez conocida la noticia desde la ciudad del Vaticano, Urosa Sabino ratificó el compromiso con el servicio de Jesucristo, la Iglesia y la gente. Al ser consultado sobre la noticia que hizo un nuevo amanecer para la Iglesia en Venezuela y su pueblo, aseguró que no esperaba tan pronto el nombramiento, aunque había sido notificado por el representante del Papa en el país, el excelentísimo Nuncio apostólico Giacinto Berloco sobre la decisión pontificia el pasado lunes. 

El Santo Padre impondrá el Capello Cardenalicio –insignia que lo distingue en la jerarquía eclesiástica- al nuevo purpurado venezolano en un acto solemne en la plaza de San Pedro en Roma, ciudad del Vaticano el próximo 25 de marzo, día en que la Iglesia Universal celebra el día de la anunciación del ángel Gabriel a la Virgen María de su elección para ser la madre de Cristo.

El acto será luego del consistorio, tal como se denomina la reunión que agrupará a todos los cardenales del mundo y donde el Papa Benedicto XVI expone las acciones concretas del trabajo del pontificado. 

Los cardenales están y sirven como principales asistentes y consejeros del Papa en la administración central de los asuntos de la Iglesia. De manera colectiva, el Colegio Cardenalicio los agrupa y en la estructura eclesial, son de gran importancia ya que ocupan el segundo lugar después del Sumo Pontífice. 

El Quinto Cardenal

El ahora designado Cardenal Urosa Savino, junto al Cardenal Castillo Lara, quien recibió el purpurado en 1985 mientras se desempeñaba como Arzobispo titular de Pre-causa, y Pro-Presidente de la Comisión Pontificia para la auténtica interpretación del Código de Derecho Canónico, son los dos cardenales con vida que posee el país. 

Con Jorge Cardenal Urosa Savino, Venezuela tiene un quinto cardenal. Se suma a quienes hoy son de feliz memoria como el Cardenal Velasco García, impuesto del capelo cardenalicio el 21 de febrero de 2001, así mismo en 1983, José Alí Cardenal Lebrún Moratinos. Ambos recibieron la distinción, siendo también para ese entonces, Arzobispos de la sede metropolitana de Caracas, de manos del papa Juan Pablo II. José Humberto Cardenal Quintero, fue el primero de los Cardenales, nombrado en 1961 por el Papa Juan XXIII.

El nuevo Cardenal Jorge Urosa 

S.E. Mons. Jorge Liberato Urosa Savino, nació en Caracas el 28 de agosto de 1942, estudió con los hermanos de las doctrinas cristianas en el Colegio "La Salle" de Tienda Honda y luego estudió filosofía en el Seminario de Caracas y Teología en el "St. Augustine´s seminary" de Toronto en Canadá. 

Fue ordenado Sacerdote el 15 de agosto de 1967 y, posteriormente trabajó como profesor en los dos Seminarios de Caracas y ocupó el cargo de Rector del Seminario Interdiocesano "Santa Rosa de Lima", también Presidente de la Organización de Seminarios Latinoamericanos. 

El 13 de julio de 1982 Su Santidad Juan Pablo II lo nombró Obispo Auxiliar de Caracas. Su consagración episcopal fué el 22 de septiembre de 1982 y el 17 de marzo de 1990 Su Santidad Juan Pablo II lo designa como Arzobispo de Valencia y el 19 de septiembre de 2005 fue nombrado arzobispo de Caracas por su Santidad Benedicto XVI.

15 nuevos Cardenales
En la fiesta de la Cátedra de San Pedro, Benedicto XVI dio a conocer al final de la audiencia general los nombres de los  15 nuevos cardenales que serán creados en el Consistorio del próximo 24 de marzo, el primero de su pontificado. El Colegio de Cardenales contará a partir de ese día con 193 miembros, de los cuales 120 serán electores.

El Santo Padre afirmó que la fiesta de hoy era "un día particularmente apropiado" para anunciar el Consistorio, porque los cardenales "tienen el deber de sostener y ayudar al Sucesor de Pedro en la tarea apostólica que se le ha confiado al servicio de la Iglesia". 

"Los cardenales -continuó- constituyen una especie de Senado junto al Papa, del que se sirve en el desempeño de las tareas relacionadas con su ministerio de "principio visible y perpetuo fundamento de la unidad de la fe y de comunión".

 Benedicto XVI dijo que con la creación de los nuevos purpurados, deseaba "integrar el numero de 120 miembros electores del Colegio cardenalicio, fijado por el Papa Pablo VI.

La lista de los nuevos cardenales electores son Arzobispo William Joseph Levada, Prefecto de la  Congregación  para la Doctrina de la Fe, el Arzobispo Franc Rodé, C.M., Prefecto de la Congregación para los Institutos de Vida Consagrada y las Sociedades de Vida Apostólica, el Arzobispo Agostino Vallini, Prefecto del Tribunal Supremo de la Signatura Apostólica, el Arzobispo Stanisław Dziwisz, de Cracovia (Polonia), secretario privado de Juan Pablo II, el Arzobispo Jorge Liberato Urosa Savino, de Caracas (Venezuela), Arzobispo Gaudencio B. Rosales, de  Manila (Filipinas), el Arzobispo Jean-Pierre Ricard, de Burdeos (Francia), el Arzobispo Antonio Cañizares Llovera, de Toledo (España), el Arzobispo Nicholas Cheong-Jin-suk, de Seúl (Corea), el Arzobispo Sean Patrick O'Malley, O.F.M. Cap., de Boston  (Estados Unidos), el Arzobispo Carlo Caffarra, de Bolonia (Italia), el Obispo Joseph Zen Ze-kiun, S.D.B., de Hong Kong (China).

El Papa señaló a continuación que también había decidido elevar a la dignidad cardenalicia "a tres eclesiásticos de edad superior a los 80 años -es decir, miembros no electores- por los servicios prestados a la Iglesia con fidelidad ejemplar y entrega admirable", siendo ellos el Arzobispo Andrea Cordero Lanza Di Montezemolo, Arcipreste de la Basílica de San Pablo Extramuros, el Arzobispo Peter Poreku Dery, emérito de Tamale (Ghana) y el Padre Albert Vanhoye, S.I., quien fue Rector benemérito del Pontificio Instituto Bíblico  y Secretario de la  Pontificia Comisión  Bíblica.

“En los nuevos purpurados se refleja claramente la universalidad de la Iglesia: proceden de varias partes del mundo y cumplen funciones distintas al servicio del Pueblo de Dios. Invito a rezar especialmente por ellos, para que el Señor les conceda las gracias necesarias para llevar a cabo su misión con generosidad".

El Papa terminó señalando que el día siguiente de la celebración del Consistorio, el 25 de marzo, solemnidad de la Anunciación del Señor, presidirá una concelebración solemne con los nuevos cardenales. 

Ser Cardenal

El título de Cardenal fue reconocido por primera vez durante el pontificado de Silvestre I (314-335).El término, viene de la palabra latina cardo, que significa "bisagra". La creación de cardenales se lleva a cabo por decreto del Romano Pontífice a quienes elige para ser sus principales colaboradores y asistentes.

Al principio, el título de Cardenal se atribuía genéricamente a las personas al servicio de una iglesia o diaconía, reservándolo más tarde a los responsables de las Iglesias titulares de Roma y de las iglesias más importantes de Italia y del extranjero. Desde tiempos del Papa Nicolás II en 1059 y gradualmente hasta 1438 con el Papa Eugenio IV, este título adquirió el prestigio que lo caracteriza hoy. 

El Colegio Cardenalicio fue instituido en su forma actual en 1150: cuenta con un Decano -el Obispo de Ostia, que conserva la Iglesia que tenía antes en título-, y un Camarlengo, que administra los bienes de la Iglesia cuando la Sede de Pedro está vacante. El Decano se elige de entre los cardenales del orden episcopal que tienen el título de una Iglesia suburbicaria (Canon 352, par.2) -las siete diócesis más cerca de Roma (Albano, Frascati, Ostia, Palestrina, Porto-Santa Ruffina y Velletri-Segni).

El canon 349 afirma: "Los Cardenales de la Santa Iglesia Romana constituyen un Colegio especial cuya responsabilidad es proveer a la elección del Romano Pontífice, de acuerdo con la norma del derecho peculiar; asimismo, los Cardenales asisten al Romano Pontífice, tanto colegialmente -cuando son convocados para tratar juntos cuestiones de más importancia-, como personalmente, mediante las distintas funciones que desempeñan, ayudando sobre todo al Papa en su gobierno cotidiano de la Iglesia universal".

El número de los Cardenales varió hasta casi finales del siglo XVI y siguió creciendo al ritmo de los sucesivos desarrollos de los asuntos de la Iglesia. Los Concilios de Constanza (1414-18) y Basilea (1431-37), limitaron el número a 24. Pero en tiempos de Pablo IV (1555-59), el número aumentó a 70 y después a 76 bajo Pío IV (1559-65). Sixto V, con la Constitución 'Postquam verus' de diciembre de 1586, fijó el número de cardenales a 70.

Luego del Concilio Vaticano II

Pero este número volvió a aumentar hasta alcanzar 144, tras el Consistorio de marzo de 1973. Pablo VI, en el Motu proprio "Ad purpuratorum patrum" del 11 de febrero de 1965, extendió el Colegio Cardenalicio para incluir a los Patriarcas orientales. "Los Patriarcas orientales que forman parte del Colegio de los Cardenales tienen como título su sede patriarcal" (Canon 350, par.3).

El Canon 350, par. 1 afirma: "El Colegio cardenalicio se divide en tres órdenes: el episcopal -al que pertenecen los Cardenales a quienes el Romano Pontífice asigna como título una Iglesia suburbicaria y los Patriarcas orientales adscritos al Colegio cardenalicio-, el presbiteral y el diaconal". 

El Colegio Cardenalicio se internacionalizado notablemente en los últimos 30 años. Los requisitos para ser elegidos son, más o menos, los mismos que estableció el Concilio de Trento en su sesión XXIV del 11 de noviembre de 1563: hombres que han recibido la ordenación sacerdotal y se distinguen por su doctrina, piedad y prudencia en el desempeño de sus deberes.

Como consejeros del Papa, los cardenales actúan colegialmente con él a través de los Consistorios, que convoca el Romano Pontífice y se desarrollan bajo su presidencia. Los Consistorios pueden ser ordinarios o extraordinarios. En el Consistorio ordinario se reúnen los cardenales presentes en Roma, otros obispos, sacerdotes e invitados especiales. El Papa convoca estos Consistorios para hacer alguna consulta sobre cuestiones importantes o para dar solemnidad especial a algunas celebraciones. Al Consistorio extraordinario son llamados todos los cardenales y se celebra cuando lo requieren algunas necesidades especiales de la Iglesia o asuntos de mayor gravedad.

Desde 1059, los Cardenales han sido los únicos electores del Papa a quien eligen en cónclave, siguiendo las últimas orientaciones de la Constitución Apostólica de Juan Pablo II "Universi Dominici gregis", del 22 de febrero de 1996. Durante el período de "sede vacante" -de la Sede Apostólica-, el Colegio Cardenalicio desempeña una importante función en el gobierno general de la Iglesia y, tras los Pactos Lateranenses de 1929, también en el gobierno del Estado de la Ciudad del Vaticano. 

Usualmente, a los Cardenales se les pide que presenten la dimisión cuando cumplen los 75 años de edad. Aquellos que tienen más de 80, no pueden participar ya en el cónclave. Cesan también de ser Miembros de las Oficinas de la Curia Romana o de cualquier otro organismo o dicasterio de la Santa Sede.

A los Cardenales se les da el tratamiento de "Su Eminencia" o "Eminencia". A los que trabajan para la Curia Romana y residen en la Ciudad del Vaticano o en Roma, se les considera ciudadanos de la Ciudad del Vaticano. (Adaptado del Vatican Information Service) 

